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Córrase traslado por el término de 10 días al demandado del avalúo presentado por la parte 

demandante, conforme lo dispone el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Del mismo, modo córrase traslado a la parte demandante del escrito remitido por la 

Fundación Liborio Mejía informando que el señor JORGE ANTONIO ANDRADE BLANCO fue 

aceptado en proceso de insolvencia de persona natural. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 


